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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de recurso Sección A) “Las
Crispitas”, n.º 670, en el término municipal
de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental sobre el Recurso de la
Sección A) “Las Crispitas”, n.º 670, en el término municipal de
Badajoz, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de
Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un recurso de
la sección A), de minas denominado “Las Crispitas” n.º 670,
ubicado en las parcelas 62, 63, 64 y 65 del polígono 271 del
término municipal de Badajoz y siendo el promotor la empresa
Extremadura 2000 de Asfaltos, S.A. Los materiales a explotar
corresponden a un depósito de material detrítico asociado a la
dinámica fluvial del río Guadiana. Según el proyecto se explota-
ría por encima del nivel freático en la Zona de Policía afecta-
da. La superficie afectada sería de 91.038 m2 y el volumen
bruto de áridos a extraer de 265.041 m3. El plazo estimado
para la ejecución de la actividad sería de 3,5 años. El sistema
de explotación sería el de gravera con arranque mecánico del
material y carga en camiones para su transporte a la planta
de tratamiento que se encuentra en una parcela próxima a las
de la extracción.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 2 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Parque fotovoltaico de 50
plantas de 100 kW”, en el término
municipal de Moraleja.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto “Parque
fotovoltaico de 50 plantas de 100 kW”, en el término munici-
pal de Moraleja, podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente,
Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de un parque solar
fotovoltaico de 50 plantas de 100 kw, en el polígono 1,
parcelas 24 y 25, del término municipal de Moraleja y siendo
el promotor Dumar Ingenieros Desarrollo de Energías Renova-
bles, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 6 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Instalación de un parque solar
fotovoltaico de 1,6 MW”, en el término
municipal de Villar del Rey.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Parque solar fotovoltaico
de 1,6 MW”, en el término municipal de Villar del Rey, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de un parque solar foto-
voltaico de 1,6 MW, en el polígono 19, parcelas 6 y 14, del
término municipal de Villar del Rey y siendo el promotor Ecoener-
gías del Guadiana, S.A.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 6 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007,
de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de “LAMT a
20 kV de 3.084 m y 2 CTI de 50 y 200
kVa para suministro a parcelas y
explotación ganadera”, en el término
municipal de Zahínos.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artícu-
lo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “LAMT a
20 kV de 3.084 m y 2 CTI de 50 y 200 kVa para suministro
a parcelas y explotación ganadera”, en el término municipal
de Zahínos, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente,
Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en “LAMT a 20 kv de 3.084 m y 2 CTI
de 50 y 200 kVa para suministro a parcelas y explotación
ganadera”, en las fincas “El Molino” y “Zamoreja”, del término
municipal de Zahínos y siendo el promotor Fuentes y Compa-
ñía, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 6 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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